
 

 

 

 

 

   

   

 

 

 

 

Coronel Oviedo, 26 de junio de 2024. 
 

 
Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

Presente: 

 

 
En mi carácter de Directora de la Unidad Operativa de Contrataciones 

del Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú, me dirijo a usted a fin de 

remitir expediente para verificación (Adjudicación Primera Etapa) correspondiente 

al llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional ID Nº 450466 “ADQUISICIÓN 

DE SERVICIOS GRÁFICOS AD REFERÉNDUM”. 

Se menciona además que el sistema triplica al Proveedor adjudicado, y 

no me permite eliminarlos, no obstante se menciona que dicho llamado ha sido 

adjudicado a un único proveedor “Matías Godofredo Peralta Cristaldo – RUC 

2464416-1” por un monto total de G. 47.115.000. (Guaraníes Cuarenta y Siete 

millones ciento quince mil), se remite captura de pantalla del caso. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me despido muy atentamente. 
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